
 
 

 

Expediente:  AM P.A. HUPA 77/23 
 
Objeto: Material fungible para sistemas de administración subcutánea de insulina con y sin monitorización 
integrada con destino al Hospital Universitario Príncipe de Asturias  
 
Trámite:  SOLICITUD ACLARACIONES DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

En relación con la documentación aportada por la empresa YPSOMED DIABETES, S.L.U. en el procedimiento 
referenciado, correspondiente a la “Documentación relativa a los criterios evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas”, los miembros de la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 2 de agosto de 2023, 
ante las dudas suscitadas por la documentación aportada, deciden solicitar de oficio a la empresa YPSOMED 
DIABETES, S.L.U.  las aclaraciones que a continuación se relacionan: 

 

 Aportación del plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las bombas incluidas en su oferta. 

 Especificar: entrega de material, tal y como se detalla en el punto 6 del PPT. 

 Especificar si en la pantalla de la bomba se visualizan los valores de glucemia con gráficos de los 
niveles de glucemia de hasta las últimas 24 horas. 

 Indicar y especificar, en su caso, si existe alternativa a la administración de los bolos a través de la 
aplicación móvil. 

 Indicar y especificar, en su caso, si existe alternativa a la visualización de glucemias y gráficos en el 
móvil.  

 
 

Se concede a la firma licitadora indicada un plazo de subsanación, hasta las 14.00 horas del día 21 de agosto 
de 2023, al objeto de que presenten la documentación requerida, dirigida a la Mesa de Contratación, a través 
de la plataforma electrónica de contratación pública del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, cuyo 
acceso se encuentra disponible a través: 
https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=hospitaluniversitarioprincipedeasturias, dirección web 
correspondiente, identificándolo como SUBSANACIÓN de la empresa correspondiente para el AM.PA. HUPA 
77/23, publicando dicha circunstancia en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad de 
Madrid y advirtiéndoles que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la no admisión de la 
empresa/s a licitación, quedando excluida/s del procedimiento. 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expide y firma en Alcalá 
de Henares 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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